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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, 25 de enero de 2023. 
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la Sra. Juez, con contestación de 
demanda ejecutiva laboral dentro de la cual se presentan excepciones, asimismo 
solicitud de impulso procesal. 
 
Se verificó en el correo electrónico del despacho que no existe solicitud distinta a 
la presente. 
 
 
La Secretaria, 
 
MARIA CAMILA LÓPEZ PEÑA 

 

 
 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

mailto:j01lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 15 Nº 5-06 Edif. Antiguo Telecom Plaza Alfonso López 3er piso 
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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
No 11 del 26 de enero de 2023 

MARÍA CAMILA LÓPEZ PEÑA 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

 
RADICADO: 20001410500120070044500 

REF:   EJECUTIVO LABORAL  
DEMANDANTE: IVAN SEGUNDO ORTIZ MONSALVO 
DEMANDADO: HUAMING WU 

 
 

Valledupar, 25 de enero de 2023 
 

A  U  T  O  : 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 443 del Código General del 
Proceso, se corre traslado a las partes, por el término de 10 días, de las 

excepciones formuladas en la contestación a la demanda presentada por 
HUAMING WU. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
VIVIAN CASTILLA ROMERO 

Juez 
 

Proyectó: MCLP. 
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